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“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”
DIRECTIVA PARA LAS CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PARA CONTRATOS MENORES DE MONTOS IGUALES O INFERIORES A OCHO (8) UNIDADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS EN LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE TARMA
DIRECTIVA GENERAL N° 001-2026-UGEL TARMA

Anexo 6
DECLARACIÓN JURADA DEL PROVEEDOR
Señores 
UGEL TARMA
Presente:
DATOS DEL DECLARANTE:
	NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL:

	DNI:
	RUC:

	DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:

	NOMBRE DE CONTACTO

	TELF. FIJO / MÓVIL:

	CORREO ELECTRÓNICO:


El declarante, en amparo al principio de veracidad establecido en el numeral 1.7 — Principio de presunción de veracidad del articulo IV, del Título Preliminar de la Ley N° 27444 — Ley del Procedimiento Administrativo General, DECLARA BAJO JURAMENTO:
1. Haber examinado los términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda, proporcionados por la Oficina de Abastecimientos de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tarma.
2. Cumplir en todos los extremos con los términos de referencia o especificaciones técnicas, según corresponda y me someto a cualquier indagación posterior a la contratación que sea necesaria.
3. Cumplir con los requerimientos técnicos mínimos, según corresponda.
4. No percibir ningún ingreso como remuneración ni pensión del Estado Peruano (Institución Pública o presa del Estado) y no me encuentro incurso dentro de la prohibición de la doble percepción e incompatibilidad de ingresos, salvo por función docente o por ser miembros únicamente del órgano legado, conforme el artículo 40° de la Constitución Política del Perú.
5. No tener impedimento para contratar con el Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 30. De la Ley General de Contrataciones Públicas o norma equivalente vigente
6. [bookmark: _GoBack]No tener inhabilitación vigente para prestar servicios al Estado, conforme al REGISTRO NACIONAL DE SANCIONES DE DESTITUCIÓN Y DESPIDO — RNSDD, inhabilitación administrativa ni judicial vigente con el Estado, impedimento para ser postor o contratista, expresamente previstos por las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, e inhabilitación o sanción del colegio profesional, de ser el caso.
7. No tener antecedentes policiales, penales o judiciales por delitos dolosos
8. No haber incurrido y me obligo a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad.
9. Conocer lo establecido en el Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas — Cláusula Anticorrupción.
Asimismo, me comprometo a revisar diariamente y autorizo mi dirección electrónica (correo electrónico) para ser notificado el contrato y/u orden de compra o servicio; ampliaciones de plazo; determinación de penalidades; resolución o anulación de contrato, entre otros, antes, durante o después de la ejecución contractual de la misma, entendiendo como notificado en la fecha de su emisión, contando los plazos a partir del día siguiente. 
· ADJUNTAR LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES TECNICAS

Tarma, ____ de_____________ del 2026.

_______________________________ 
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